RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003055, Ent. N° 2830/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la readjudicación de item incluidos en el Llamado Nº33/2012 “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que varios proveedores adjudicatarios del Llamado Nº 33/2012 se presentaron ante UCA informando que no harían uso de la prórroga que entraría en vigencia a partir de 6 de marzo de 2015, adjudicado por Resolución Nº24/014 de fecha 6 de marzo de 2014;
2) que por Resolución de UCA de fecha 6 de mayo de 2015  se readjudican los item números 8 a 12, 145, 166 y 338 de acuerdo con el detalle que surge del anexo. Asimismo se deja sin efecto la adjudicación de los item 154 a 165 debido a la renuncia del proveedor quedando dichos ítems sin efecto según se indica en los anexo y se autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes de dicho Llamado a realizar compra directa de los mismos;
3) que por la misma Resolución se da de baja del ranking de ofertas los item 60, 279, 281, 283 y 297 del proveedor Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay y el resto de los item adjudicados en el llamado se consideran prorrogados automáticamente en las mismas condiciones de su adjudicación original;
4) que la Resolución de readjudicación referida representa un incremento en la adjudicación de $ 83.115, a valores históricos por lo que el monto total máximo adjudicado asciende a la suma de $346:834.868;
CONSIDERANDO: que la readjudicación se enmarca en el Artículo 19 del Decreto Nº147/2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la readjudicación de item incluidos en el Llamado Nº 33/2012 “Suministro de Material Médico Quirúrgico”, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Auditor; 

3) Devuélvase.
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